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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., enero 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 026 de 2025 - Riesgo de apagón y aumento en las tarifas 

de energía en Bogotá 
             
Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Julián 
Rodríguez Sastoque y Julián Felipe Triana Vargas, de la bancada Partido Político Alianza 
Verde, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de 
manera atenta a su Despacho que esta Entidad en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 2006 2 , es competente para responder al 
cuestionario en los siguientes términos:   
 

33. Sírvase informar en detalle el número de acciones vendidas del Grupo de 
Energía de Bogotá desde su constitución hasta la fecha. Favor indicar fecha, 
porcentaje, valor de las acciones, nombre de comprador, destinación otorgada 
a los recursos y cualquier otro dato que considere relevante. 

 
Respuesta: 
Sobre enajenación de acciones del Distrito sólo se dio una en 2018. El Concejo de Bogotá 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 226 de 1995, mediante 
Acuerdo Distrital 651 de 2016 autorizó al Distrito Capital a enajenar su propiedad hasta un 
veinte por ciento (20%) del capital social de la EEB S.A. ESP, hoy Grupo Energía de Bogotá 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

Comision Plan CB
Sello
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S.A. ESP – GEB, en los términos del artículo 60 de la Constitución Política de Colombia y 
la Ley 226 de 1995. 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda, a través del Acuerdo de Gestión suscrito con el GEB, 
adelantó la Primera y Segunda Etapa del Proceso de Democratización donde se logró 
enajenar el 10,60% del capital social del GEB, es decir, no se alcanzó a adjudicar la 
totalidad de las acciones autorizadas a enajenar (20%). Los recursos obtenidos de ese 
porcentaje de acciones enajenadas ascendieron a la suma de COP $1.963.019.971.402, 
evidenciado en los Boletines Informativos No. 095 del 26 de marzo de 2018 y No. 190 del 
23 de julio de 2018 de la Bolsa de Valores de Colombia S.A., entidad encargada de la 
recepción de todas las órdenes de compra y del proceso de adjudicación. 

 
En cuanto al uso de estos recursos, entre 2018 y diciembre de 2022, el IDU realizó 
compromisos por valor de $629.290 millones en compra de predios para los proyectos 
Avenida Centenario y ALÓ y de otros proyectos de infraestructura vial; el Fondo Financiero 
Distrital de Salud-FFDS comprometió en el mismo periodo $271.825 millones con destino 
al Hospital de Usme, honrando la Vigencia Futura aprobada por el Concejo con esta fuente 
mediante Acuerdo 713 de 2018. Por su parte, la Secretaría Distrital de Hacienda en 2018, 
a través de la Unidad Ejecutora 02, comprometió $687.445 millones con destino al convenio 
de cofinanciación del sistema de troncales alimentadoras del Metro, celebrado con el 
Gobierno Nacional. 

 
A su vez, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 2° de la Ley 549 de 
1999, en el mes de enero de 2019 se giró al Fondo de Pensiones Territoriales – FONPET, 
que administra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 15% de los ingresos producto 
de la enajenación de las acciones de propiedad del Distrito en GEB por la suma de 
$294.453 millones. 

 
Para 2023 el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU ejecutó $29.671 millones en construcción 
de vías y ciclo infraestructura para la movilidad sostenible e infraestructura para el Sistema 
Integrado de Transporte Público y en 2024 programó $21.682 millones dando continuidad 
a esta senda de inversión y a infraestructura para espacio público y áreas verdes de la 
ciudad. 

 
A continuación, se detalla la información del uso y programación de los recursos de la 
democratización accionaria adelantada por el Grupo Energía de Bogotá-GEB, la 
información de ejecución presupuestal desde 2018 a 2023 y apropiación 2024: 

 

ENTIDAD / OBRA 
Ejecución 

2018 
Ejecución 

2019 
Ejecución 

2020 
Ejecución 

2021 
Ejecución 

2022 
Ejecución 

2023 

Saldo por 
comprometer 

2023 

Apropiación 
2024 

Cofinanciación 
Troncales 

687.445 0 0    0 0 0 0 

FFDS-Hospital Usme 40.999 0 37.874 101.116 91.836 0 0 0 

IDU-Avenida 
Centenario y ALO 

21.986 155.390 30.772 4.967   0 0 0 

IDU-Infraestructura 
vial 

0 0 0 0 416.175 29.671 28.654 21.682 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Fondo de Pensiones 
Territoriales-
FONPET 

0 294.453 0 0 0 0 0 0 

Total Usos Fuente 
Gestión de Activos 
GEB 

750.430 449.843 68.646 106.083 508.011 29.671 28.654 21.682 

Total Recursos 
GEB 

1.963.020 

Fuente: SDH-DDP - Corte 31 de diciembre de 2024 

 
Como parte de la autorización del Concejo de Bogotá, plasmada en el Acuerdo 651 de 
2016, esta Secretaría hace seguimiento permanente al comportamiento de la acción y a las 
posibles oportunidades de ventana de mercado que se presenten. Teniendo en cuenta lo 
anterior, con el fin de mantener y previendo si en algún momento mejoran las condiciones 
de mercado y que el Distrito Capital requiera de dichos recursos, la Secretaría Distrital de 
Hacienda presenta anualmente en el Plan anual de Enajenaciones, el remanente de 
acciones correspondiente al 9,4%, en cumplimiento a lo señalado en el parágrafo del 
artículo 8 y el artículo 17 de la Ley 226 de 1995, así como de la autorización dispuesta por 
el Concejo de Bogotá mediante Acuerdo 651 de 2016. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Páez - Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó 
 
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico 
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